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Asunto Proceso Ejecutivo
Radicación 11001-33-31-038-2011-00150-00
Demandantes Departamento de Cundinamarca
Demandado Jairo Germán Gómez Cardozo
Providencia Concede recurso de apelación

1. ANTECEDENTES

La parte actora presentó recurso de apelación contra el auto proferido ei 20 de febrero de 
2019, a través del cual se decretó el desistimiento tácito y en consecuencia declaró la 
terminación del proceso.

2. CONSIDERACIONES

El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los Artículos 
181 y 213 de Código Contencioso Administrativo.

Razón por la cual se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera (Reparto).

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: En el efecto suspensivo para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - 
Sección Tercera, se concede el Recurso de Apelación interpuesto por la parte demandante 
contra el auto proferido el 20 de febrero de 2019, a través del cual se decretó el 
desistimiento tácito y en consecuencia declaró la terminación del proceso.

SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Administrativos con el objeto de que la misma lo remita al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca -Sección Tercero (Reparto) para lo de su competencia.

YCÚMPJNOTIFÍi

DRO BONILLA ALDANA 
Juez
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HUGO HERNAN^RHENTES ROJAS 
Secretario
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